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PRESENTACIÓN 
 

Tras los acontecimientos de octubre 2003, donde el pueblo boliviano expresó su rechazo a las 
políticas neoliberales, el país ingresa en un proceso de profundos cambios. En ese contexto, la Ley 
1565 de Reforma Educativa concluyó su ciclo y el país ingresa en un proceso de transformación 
estructural, donde se construirá nuevas políticas educativas descolonizadoras y consiguientemente 
una nueva Ley de la Educación Boliviana. 

En ese marco, uno de los objetivos principales del gobierno nacional es revolucionar el sistema 
educativo para adecuarlo a las nuevas condiciones económicas, sociales y culturales en que se 
desenvuelve el país, después del 22 de enero de 2006. En este contexto, el Congreso Nacional de 
Educación es el escenario democrático propicio para estructurar la nueva Ley educativa que requiere 
el país, para encarar su desarrollo económico social y cultural en el próximo milenio. 
 
El presente documento propuesta del anteproyecto de la Nueva Ley de la Educación Boliviana- fue 
elaborado con la participación de representantes de 22 organizaciones e instituciones de carácter 
nacional, que conforman la Comisión Nacional de la Nueva Ley de la Educación Boliviana (CNNLEB).  
 
Al inicio de este trabajo, diferentes instituciones y organizaciones compartieron en la Comisión 
Nacional, sus propuestas, las mismas que junto a las Conclusiones de los Talleres Nacionales y 
Congresos Departamentales realizados en 2004, las conclusiones del Congreso Nacional de la 
Educación (1992) y otros documentos, fueron tomados como base de la elaboración del presente 
documento. 
 
Una particularidad que es necesario destacar, en el trabajo de la Comisión y en el proceso de su 
construcción,  ha sido el consenso. Sin embargo, en el marco de un amplio espíritu democrático y de 
respeto por las ideas del otro, se ha respetado el disenso expresado por organizaciones e 
instituciones respecto a puntos específicos, los que quedan como constancia en el presente 
documento. 
 
Luego que la CNNLEB ha concluido la elaboración de la primera versión, ésta está siendo 
considerada en cada uno de los sectores integrantes de la Comisión Nacional, para finalizar, esta 
primera fase, los días 28, 29 y 30 de junio con talleres de socialización de la propuesta en cada una 
de las capitales de departamento más la ciudad de El Alto. Estos talleres permitirán enriquecer y 
perfeccionar la propuesta de manera que se tenga un documento más consensuado y mejorado para 
el Congreso Nacional de la Educación a realizarse en Sucre. 
 
Consiguientemente el trabajo no está terminado, es importante seguir debatiendo para recoger 
sugerencias, observaciones y comentarios de parte de la sociedad en general porque la Comisión  de 
la Nueva Ley está convencida de que la Educación es tarea de todos. 
 
CNNLEB 
 

La Paz, junio del 2006 
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ORGANIZACIONES E INSTITUCIONES PARTICIPANTES EN LA COMISIÓN NACIONAL DE LA 
NUEVA LEY DE LA EDUCACIÓN BOLIVIANA  
 
• Central Obrera Boliviana (COB) 
• Confederación de Trabajadores de Educación Urbana de Bolivia (CTEUB) 
• Confederación Nacional de Maestros de Educación Rural de Bolivia (CONMERB) 
• Confederación  de Estudiantes  Normalistas de Bolivia (CEN-B) 
• Confederación de Estudiantes de Secundaria de Bolivia (CES-B) 
• Confederación Sindical Única de Trabajadores Campesinos de Bolivia y los Consejos Educativo 

Aymara (CEA) y de la Nación Quechua (CENAQ) Federación Nacional de Mujeres Campesinas de 
Bolivia-Bartolina Sisa, (FNMCB-BS), como parte de la CSUTCB 

• Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana (CEUB) 
• Confederación  Universitaria  Boliviana (CUB) 
• Fuerzas Armadas (FF. AA.) 
• Policía Nacional Boliviana  
• Confederación Nacional de Juntas de Vecinos (CONALJUVE) Bolivia 
• Confederación de Colonizadores de Bolivia (CSCB) 
• Junta Nacional de Madres y Padres de Familia (JNMPF) 
• Consejo Nacional de Ayllus y Markas del Qullasuyu (CONAMAQ) 
• Confederación de Pueblos Indígenas del Oriente Boliviano y los Consejos Educativo Pueblo 

Originario: Amazónico Multiétnico,  (CEAM), Guaraní (CEPOG), Chiquitano (CEPOCH), Mojeño 
(CEPOIM) y Guarayos (CEPIG), como parte de la CIDOB 

• Comisión Episcopal de Educación (CEE) 
• Asociación Nacional de Colegios Particulares de Bolivia (ANDECOP) 
• Movimiento Cultural Saya Afroboliviano (MOCUSABOL) 
• Comisión Nacional de la Nueva Ley de la Educación Boliviana 
• Ministerio de Educación y Culturas (MEC). 
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ANTEPROYECTO DE LEY DE EDUCACIÓN 

“AVELINO SIÑANI Y ELIZARDO PÉREZ” 
I.    BASES, FINES Y OBJETIVOS 
1.    BASES 

• La educación es la más alta función del Estado, porque es un derecho humano 
fundamental y tiene la obligación de sostenerla y garantizarla. Ejerce tuición a través del 
sistema educativo nacional.  

• Es fiscal gratuita y obligatoria para todas las bolivianas y bolivianos, en todos los niveles, 
con igualdad de oportunidades, sin discriminación social, cultural, lingüística y económica. 

• Es universal, única y diversa, porque atiende con calidad, pertinencia cultural y lingüística 
en todas las regiones del país. Única en calidad, diversa a la aplicación y correspondencia a 
cada contexto. 

• Es descolonizadora, liberadora, anti-imperialista revolucionaria y transformadora de las 
estructuras económica, social, cultural, política e ideológica, orientada a la autodeterminación, 
la reafirmación de las naciones indígena originarias, afro-boliviano y de la nacionalidad 
boliviana. 

• Es comunitaria, democrática participativa de consensos para la toma de decisiones en la 
gestión de políticas educativas públicas dentro del marco de la unidad en la diversidad. 

• Es intracultural e intercultural plurilingüe, porque articula un sistema educativo estatal 
desde el potenciamiento y desarrollo de la sabiduría, lengua propia de las naciones indígenas 
originarias, donde se interrelacionan, convivan en igualdad de oportunidades, valoración y 
respeto recíproco entre las culturas del país y del mundo.  

• Es productiva y territorial, orientada al trabajo y desarrollo sostenible que garantiza 
procesos de producción, conservación, manejo y defensa de los recursos naturales, 
fortaleciendo la gestión y control territorial de las naciones indígenas originarias.  

• Es científica, técnica y tecnológica, porque desarrolla los conocimientos y sabiduría desde 
la cosmovisión de las culturas milenarias en complementariedad con los avances de la ciencia 
y la tecnología para contribuir al desarrollo integral de la humanidad.  

• Es una educación en la vida y para la vida, porque interpreta las exigencias vitales del país 
en sus diversas zonas ecológicas  y propicia una sociedad de unidad y de equilibrio entre el 
ser humano y la naturaleza para vivir bien. 

• Es laica, respeta la espiritualidad de cada cultura, la libertad de creencias,  promueve  los 
valores propios y rechaza todo tipo de dogmas. 

• Es integracionista, porque reafirma su derecho eminente de Bolivia en un acceso propio y 
libre al Océano Pacífico para contribuir al desarrollo del poder nacional integrando la 
seguridad, defensa y el desarrollo en los aspectos político, económico, social y militar. 
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• Facilitar el acceso irrestricto a la educación en todos los niveles y áreas, para todos los 
sectores sociales creando las instancias correspondientes. 

• Proporcionar espacios e instancias para que las personas puedan estudiar durante toda la 
vida. 

• Implementar la educación intracultural, intercultural y plurilingüe a través de una estructura 
institucional y de administración pertinentes. 

• Proporcionar las condiciones favorables para impulsar un proceso educativo que conduzca al 
afianzamiento de nuestra identidad, unidad cultural y ser auténticos en el mundo. 

• Implementar la educación ecológica a través de prácticas y experiencias que reviertan los 
hábitos y costumbres que generan el deterioro y degradación del medio ambiente. 

• Implementar y fomentar una educación técnica-tecnológica a través de una estructura 
administrativa y logística pertinente que permita el desarrollo de las escuelas productivas. 

• Implementar, fomentar y desarrollar la educación artística (artes plásticas, educación musical 
y artesanía y otros) a partir de una estructura académica y equipamiento pertinente en todos 
los niveles y modalidades del sistema educativo. 

• Implementar, fomentar y desarrollar la educación física y deportes a partir de una estructura 
académica y equipamiento pertinente, en todos los niveles y modalidades del sistema 
educativo para lograr una formación integral de la persona. 

 
La estructura de operativización curricular ofrece dos subsistemas educativos. 
 

a). Subsistema de educación regular, especial,  alternativa y permanente 
 

1. Educación en familia nuclear y comunitaria (inicial) 
• Educación en familia nuclear  
• Educación escolarizada en familia comunitaria  
 

2. Educación comunitaria vocacional (primaria) 
 

• Básico vocacional 
• Avanzado vocacional 
 

3. Educación comunitaria productiva (secundaria) 
 

b). Subsistema de educación superior de formación profesional 
 

• Educación Técnica tecnológica 
• Formación docente 
• Formación Militar y policial 
• Formación superior universitaria 

 
ORGANIZACIÓN CURRICULAR 
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Definición 
 
La organización curricular se sustenta en los principios de complementariedad y complementación de 
saberes de los distintos actores educativos (estudiantes, docentes,  padres de familia y comunidad) 
en plena armonía con la sabiduría originaria y los conocimientos universales. 
 
Organiza los contenidos, para el desarrollo de conocimientos, destrezas y habilidades indispensables 
para el desarrollo integral del ser humano, de acuerdo a las etapas de desarrollo etáreo y a los 
requerimientos del entorno natural, social, cultural y productivo.  
 
 
 
 
 
 
Principios 

 

• Construcción colectiva del currículo intercultural con la participación de los distintos actores de 
la educación: instituciones, organizaciones de base, tomando criterios territoriales, culturales, 
lingüísticos de carácter local, regional y nacional. 

• Contribuye y fortalece al desarrollo equilibrado de todas las potencialidades y capacidades del 
educando. 

• Emerge de las necesidades de la vida y de las necesidades de aprendizaje, toma en cuenta 
los intereses de la persona, la colectividad y se orienta a su satisfacción  integral. 

• Es procesual, dialéctica e integradora, descolonizadora, antiglobalizadora y de cambio 
estructural. 

• Es científica, fomenta las actitudes críticas, creadoras y desarrolla las capacidades de 
investigación y solución de problemas. 

• Es teórico-práctico, responde a un enfoque productivo que asegura la formación de personas 
útiles a la sociedad.  

• Fortalece las identidades culturales propias y construye la unidad y la identidad nacional. 

• Es trilingüe porque permite el desarrollo de una lengua originaria, el castellano y una lengua 
extranjera en todo el sistema educativo. 

 
Objetivos 

• Proporcionar elementos indispensables a los estudiantes, para el desarrollo integral y 
equilibrado de todas las capacidades y potencialidades cognitivas, aptitudes, afectivas, 
espirituales, artísticas y estéticas. 
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• Satisfacer las necesidades de aprendizaje, en función de las exigencias fundamentales de la 
persona, la comunidad y la sociedad. 

• Fortalecer la educación permanente, abriendo canales de entrada y salida del sistema 
educativo en cualquier etapa de la vida de la persona. 

• Acreditar la experiencia y la sabiduría desarrollada en la práctica y vida cotidiana de las 
personas, para el ejercicio pleno de sus facultades en beneficio de la educación y la sociedad. 

• Recuperar, desarrollar, proteger y difundir la sabiduría de las naciones indígenas originarias 
mediante el diseño de currículos propios de acuerdo a su espacio territorial, cultural, 
lingüístico y productivo. 

• Desarrollar el enfoque intracultural, intercultural y plurilingüe de la educación boliviana en todo 
el sistema educativo. 

• Desarrollar en las niñas y niños experiencias de aprendizaje a partir de los conocimientos y  
saberes propios de la comunidad y culturas, para fortalecer la identidad social y cultural 
integradora. 

 
a)   Educación en familia nuclear y comunitaria : Con 5 años de duración, abarca de los 0 a los 5 

años de edad y comprende: 
 
� Educación en familia nuclear de 0 a 3 años 
 
Los objetivos de la educación en familia nuclear se orientan a la  conservación de la salud del infante, 
a través de una buena nutrición y la estimulación temprana de su desarrollo sensorio motriz y afectivo 
principalmente a través del amor materno. Será Atendida a través de programas de apoyo con 
responsabilidad compartida entre el Estado y la comunidad. 

� Educación escolarizada en familia comunitaria de 4 a 5 años 
 
Los objetivos de la educación en familia comunitaria son: el desarrollo artístico afectivo-social 
expresados en la autonomía y la cooperación; el desarrollo cognoscitivo y físico que se expresa en el 
proceso de construcción de su pensamiento, a través de la consolidación de la función simbólica y la 
estructuración progresiva de las, diversas operaciones lógico-matemáticas, las operaciones lógicas  
espacio temporales. 
 
b)   Educación comunitaria vocacional : Con 8 años de duración, abarca desde los 6 a los 13 años 
y comprende:  
 
� Básico  vocacional, de 5 años de duración. 

� Avanzado vocacional de 3 años de duración. 
 
El proceso del desenvolvimiento de la educación comunitaria vocacional, se plantea en una tarea 
combinada de carácter intracultural, intercultural y plurilingüe donde los conocimientos y la formación 
cualitativa de las niñas y niños de la comunidad regional y nacional, permitan formar al ser humano 
en su ser, estar, sentir y saber hacer, desde una perspectiva que integra, el trabajo, la cultura, el 
medio ambiente, la naturaleza, planeta, cosmos. 
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c)   Educación comunitaria productiva: Tendrá un carácter técnico humanístico, con 4 años de 
duración y abarcará de los 14 a los 17 años de edad. 
 

La educación comunitaria productiva es descolonizadora que implica la articulación de la educación 
con la producción, valoriza y legitima las culturas indígenas originarias y el diálogo intercultural de 
saberes.  

La educación comunitaria productiva afianzará la formación recibida en la educación comunitaria 
vocacional, los dos primeros años brindará una formación equilibrada e integral, científica, 
humanística, técnica tecnológica, ética, artística, deportiva y los dos últimos años una formación 
vocacional productiva orientada a obtener un oficio en ciencias productivas tecnológicas, 
humanísticas, médicas y  artístico deportivas. 

El perfil del bachiller boliviano se caracterizará por una visión intercultural fortalecida, en el manejo 
oral y escrito de una lengua originaria, del castellano y de una lengua extranjera, el conocimiento y 
práctica de la cosmovisión originaria de su entorno inmediato, el conocimiento de pensamiento 
político- social y humanístico nacionales, regionales y mundiales que le permitan participar con 
sentido crítico, las capacidades, conocimientos, destrezas y habilidades relacionadas con el mundo 
productivo de su entorno inmediato, la disposición a identificarse con la problemática local y regional 
para contribuir a generar procesos de desarrollo con autonomía, el manejo de herramientas 
tradicionales y tecnológicas de información y comunicación. Sentido critico a la realidad sociopolítica. 

 
d)   Modalidades de uso de las lenguas 
 
Por la diversidad de situaciones lingüísticas que existe en el país, se adoptan las siguientes 
modalidades obligatorias de uso de las lenguas: 
 
En el área rural: 
 

- Lengua originaria como primera lengua (L1) y el castellano como segunda lengua (L2), en 
poblaciones o comunidades monolingües y de predominio de la lengua originaria. 

- El castellano como primera lengua (L1) y la lengua originaria como segunda lengua (L2), en 
poblaciones o comunidades monolingües y de predominio del castellano. 

- En las comunidades o regiones trilingües o multilingües, para la elección de la lengua 
originaria, se aplican los criterios de territorialidad y transterritorialidad. 

- En el caso de las lenguas en peligro de extinción, se implementan políticas lingüísticas de 
recuperación y desarrollo con participación directa de los hablantes de dichas lenguas, para lo 
cual se diseñan estrategias pedagógicas y lingüísticas específicas para cada región o 
comunidad. 

 
 
 
En el área urbana: 
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- Lengua castellana como primera lengua (L1) y una lengua originaria como segunda lengua 

(L2), tomando los criterios de territorialidad y transterritorialidad de la comunidad educativa. 
 
Enseñanza de lenguas extranjeras: 
 

- Tanto en el área rural como en el área urbana la enseñanza de la lengua extranjera se inicia 
en forma gradual desde los primeros años de escolaridad, continuando en todos los niveles 
del sistema educativo nacional, para lo cual la comunidad educativa selecciona la lengua 
extranjera tomando en cuenta criterios prácticos y de relaciones internacionales. 

- Para la enseñanza de la lengua extranjera se incorpora una metodología propia y pertinente. 
 
e)   Desarrollo de la intraculturalidad e interculturalidad: 
 
• Del aprendizaje de los saberes y conocimientos propios 

 
Cada pueblo indígena originario desarrolla su currículo a partir de los conocimientos y saberes 
propios, incorporando de manera gradual los conocimientos y saberes considerados universales, 
asumiendo que lengua y cultura son elementos complementarios e íntimamente ligados. 

 
 
 

• Del conocimiento de las diferentes culturas 

Se desarrolla de manera gradual partiendo de la cultura propia, regional, nacional e internacional. 

Se promueven prácticas de interacción entre diferentes pueblos y culturas para desarrollar actitudes 
interculturales. 

El desarrollo de la interculturalidad promueve el empoderamiento de las naciones indígenas 
originarias y de sectores sociales menos favorecidos para la consolidación de un Estado plurinacional 
basado en la equidad, solidaridad, reciprocidad y justicia. 
 
f)   Educación especial 
 
Atiende a la población estudiantil con necesidades educativas especiales por sus facultades 
psicológicas, mentales, físicas, sensoriales e intelectuales en el marco de la educación regular. 

• Objetivos  

• Educar a personas con necesidades educativas especiales para que puedan alcanzar la 
realización de si mismos, lograr el disfrute de la vida y su participación en las actividades 
intelectuales y sociolaborales en favor de su familia y comunidad. 

• Lograr el grado máximo posible de desarrollo psico-educativa del ser humano, apoyándose 
más en el potencial  de  aprendizaje que  en las  condiciones limitadas, para la independencia  
personal, la comunicación, la  socialización y el trabajo. 
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• Concientizar, sensibilizar y capacitar a la familia y a la comunidad para su participación en la 
detección,  tratamiento y reconocimiento de los derechos de las personas con necesidades  
de educación especial. 

• Introducir el sistema braille, el lenguaje de señas y la detección temprana de educandos con 
necesidades especiales como asignatura obligatoria dentro del pensum de los centros de 
formación docente, proveyendo las herramientas necesarias de comunicación tiflotécnicas a 
todos los centros de educación regular y alternativa.   

• Integrar la educación especial al sistema regular a través de la dotación de una infraestructura 
y material adecuado a las necesidades de atención individualizada y colectiva con los 
educandos. 

• Formar docentes con capacidad integral para la detección y tratamiento especializado en la 
atención de educandos con necesidades de aprendizaje y enseñanza especiales a través del 
sistema de formación docente. 

Estas modalidades comprenden: 
 

• Discapacidad sensorial 

• Discapacidad mental 

• Discapacidad física y trastornos psicomotrices 

• Discapacidad emocional y de conducta 

• Discapacidad múltiple y otras 

• Talento superior 

 
g)   Educación alternativa 
 
Es la educación que atiende a todos los jóvenes y adultos que por diversas razones no tuvieron la 
oportunidad de continuar sus estudios regulares, mediante procesos de enseñanza y aprendizaje 
acelerado, permanente e integral, con el mismo nivel de calidad y pertinencia que en el sistema 
regular. 
 
Las modalidades de educación alternativa de jóvenes y adultos comprende: 
 
Alfabetización bilingüe permanente 

• Educación comunitaria vocacional acelerada (corresponde al nivel primario regular) 

• Educación comunitaria productiva acelerada (corresponde al nivel secundario regular) 

• Educación técnica acelerada 
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Dichas modalidades de educación desarrollarán procesos de formación integral ligada al mundo del 
trabajo, la producción, productividad, la capacitación y profesionalización para el desempeño 
cualitativo de sus facultades personales y sociales al servicio de la comunidad y desarrollo local. 
 
Educación de la población en alto riesgo social 
 
Es la educación  integral dirigida a niños, jóvenes y adultos en alto riesgo de exclusión social. 
 
La educación coadyuva en la erradicación del alcoholismo, la drogadicción, la delincuencia, la 
mendicidad y explotación infantil en todas sus formas, mediante programas especiales y la creación 
de hogares abiertos con servicios integrales de salud, alimentación, educación y reinserción socio 
laboral, de acuerdo a las necesidades, problemas y expectativas. 
  
 
h)   Educación permanente 
 
Definición  
 
Es un proceso educativo continuo a lo largo de toda la vida de manera abierta, comunitaria, 
sustentable y sostenible. 
 
Objetivos 

• Desarrollar políticas educativas integrales de formación permanente de acuerdo a la realidad 
de cada contexto social, valores, principios y conocimientos de la ciencia, tecnología, técnica y 
la cultura. 

• Fomentar auto educación abierta, reconociendo y desarrollando modalidades semi-
presenciales, a distancia y virtual. 

• Acreditar los saberes, conocimientos y prácticas comunitarias para darle una base científica y 
técnica. 

i)   Modalidades de atención del sistema 
Las modalidades de atención serán las siguientes: 

• De aprendizaje:        Regular y alternativo 

• De lengua:          Trilingüe  

• De docencia:            Unidocente y Pluridocente 

• De atención:             Presencial, a distancia  y virtual 

 
2.2.  SUBSISTMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL  

• Se crea el Sub sistema de educación superior, para fortalecer la educación superior pública 
estatal. 
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• Se crea el Concejo Académico Nacional de Educación Superior  como instancia de 
coordinación permanente de alto nivel, entre las diferentes instituciones de educación superior 
y la representación de la sociedad. 

• Comprende la formación técnica-tecnológica, la formación docente, la formación militar, la 
formación policial y la formación universitaria. 

 
a)   FORMACIÓN TECNICA-TECNOLÓGICA 
 
Definición 
 
Es una educación integral orientada al desarrollo individual y colectivo para generar una mentalidad y 
conciencia productiva, científica y tecnológica con identidad. 
 
Objetivos 

• Contribuir a la formación integral de los recursos humanos. 

• Implementar la formación técnica-tecnológica para el mundo del trabajo y el emprendimiento 
según las características de las regiones, departamentos, markas, ayllus, capitanías, tentas y 
otras formas de organización territorial. 

• Recuperar, proteger, desarrollar y difundir las tecnologías y conocimientos de los pueblos  
andinos, amazónicos y del Chaco,  por su importancia y significación pedagógica, ecológica y 
económica. 

• Sistematizar y acreditar los saberes y conocimientos ancestrales, experiencias y oficios adquiridos 
en la vida cotidiana a través de mecanismos específicos. 

• Establecer procesos de articulación y secuencialidad de los contenidos programáticos desde la 
educación en familia comunitaria hasta la educación superior de formación profesional. 

• Implementar infraestructura y equipamiento adecuado para brindar un servicio de educación 
productiva tecnológica acorde a las demandas y expectativas  de la comunidad en todo el sistema 
de educación. 

• Formar para la preservación de los recursos naturales, el cuidado del medio ambiente, 
recuperación de los valores culturales, éticos, estéticos, comunitarios y territoriales 

• Establecer parámetros de evaluación y acreditación cualitativa de los recursos humanos, 
infraestructura, equipamiento y programas de estudio, como condición indispensable para el 
funcionamiento de los institutos establecidos en el país. 

La formación técnica-tecnológica comprende: 

 
• Educación agropecuaria 
• Educación comercial 
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• Educación técnica e industrial 
• Educación en lengua, cultura y turismo 
• Educación artística y artesanía 
• Educación en nuevas tecnologías de información y comunicación 
• Educación en salud y medicina natural 
• Educación en disciplinas deportivas 
• Educación en ciencias sociales y políticas de las NIOs. 
    
La formación técnica-tecnológica readecuará su oferta académica de acuerdo al desarrollo del 
conocimiento, requerimiento socio-económico y desarrollo tecnológico del país. 
 
Su implementación es de carácter regionalizado, atendiendo a las demandas,  necesidades, 
vocaciones productivas y características socioculturales, desarrollando carreras de carácter integral, 
con programas de educación, formación, capacitación y perfeccionamiento permanente. 

 
b).   FORMACIÓN DOCENTE 
 
Caracterización del sub-sistema de formación docente. 
 
Todo el subsistema de formación docente es eminentemente intracultural, intercultural y plurilingüe, 
atendiendo a la diversidad lingüística, cultural y geográfica del país. 
El subsistema de formación docente forma a los nuevos profesionales en el marco de la educación 
productiva y comunitaria a partir de los saberes y conocimientos de las naciones indígenas originarios 
y las características de los diferentes sectores populares y sociales. 

 
La formación docente es única y diversificada. Única en cuanto jerarquía profesional, calidad 
pedagógica y científica. Diversificada porque responde a las características económico productivas y 
socioculturales de las naciones indígenas originarios y la sociedad boliviana. 

 

 

Objetivos. 

• Formar docentes en educación con vocación intracultural e intercultural, de servicio a la 
comunidad, con calidad y pertinencia pedagógica, contextualizada a la realidad sociocultural y 
compromiso social. 

• Formar docentes democráticos que respeten la dignidad de las personas. 

• Formar docentes con actitud científica y capacidad de manejo de metodologías de 
investigación. 

• Formar docentes con capacidad de recuperar, recrear, desarrollar y difundir la ciencia y 
sabiduría de las naciones indígenas originarias. 

• Formar docentes con capacidad para promover, rescatar y desarrollar los valores y 
espiritualidad comunitarios, generando relaciones de justicia y solidaridad.   
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• Formar docentes promotores de los principios filosóficos y objetivos de la nueva educación 
boliviana en forma creativa.  

• Formar docentes con capacidad de articular la educación al trabajo productivo. 

• Formar docentes plurilingües con capacidad de comunicación y competencias lingüísticas en 
tres lenguas: el castellano, una originaria y una  extranjera. 

• Formar docentes con capacidad de incorporar el manejo de las nuevas tecnologías de  
información y comunicación en educación. 

• Formar docentes con capacidad de desenvolverse en escuelas multigrado, en cualquier 
ámbito de la realidad sociocultural y lingüística, con salario diferenciado que le permita vivir 
dignamente. 

 
Universidades pedagógicas de formación docente  
Los Institutos Normales Superiores y otros Centros de Formación Docente estatales, se transforman 
en universidades pedagógicas estatales dependientes del Ministerio de Educación y Culturas, cuya 
estructura es la siguiente: 

• Concejo Universitario Pedagógico Nacional dependiente del Ministerio de Educación y 
Culturas de carácter político institucional. 

• Concejo Universitario Pedagógico Regional de carácter académico, dependiente del Concejo 
Universitario Pedagógico Nacional, encargado de regular la oferta de las carreras a  través de 
una planificación regional de necesidades, demandas y estudio de mercado que requiera el 
contexto. 

• Universidades pedagógicas constituidas en las diferentes regiones del territorio nacional. 

• Unidades académicas móviles destinadas a la profesionalización de docentes interinos y 
formación de profesionales docentes en las naciones indígenas originarias. Su funcionamiento 
será normado de acuerdo a reglamento. 

 
Se acreditará una universidad pedagógica de post grado en cada región: altiplano, valle y oriente, 
para que ofrezca formación permanente del profesorado en diplomados, maestrías, doctorado y otros 
de carácter superior. 

* El CEUB y la CUB expresaron su disenso en el punto. 
 
Las universidades pedagógicas forman docentes en los siguientes niveles y especialidades:  
 

Nivel 1: Educación en familia nuclear comunitaria (inicial) 
Nivel 2: Educación comunitaria vocacional (primaria) 
       Educación Especial  

   Educación Alternativa 
Nivel 3: Educación comunitaria productiva (secundaria). 

   Educación Alternativa 
Nivel 4: Educación técnica-tecnológica 
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Los docentes y directivos de las universidades pedagógicas están conformados por profesionales con 
título de docente en las especialidades o áreas correspondientes con experiencia en aula. 
 
La Universidad Pedagógica estatal otorga el título de docente equivalente a licenciatura de las 
Universidades del sistema. El tiempo de estudio para obtener el título comprende 5 años para todos 
los niveles. Cumpliendo todas las modalidades de graduación. 
 
c).   FORMACIÓN MILITAR Y POLICIAL  
 
La formación militar en las fuerzas armadas y policiales están al servicio del pueblo y son parte del 
Sistema Educativo Nacional, tiene carácter comunitario, productivo, intracultural, intercultural y 
plurilingüe.   
 
¾ Militar 
Comprende: 
 

Pre grado 
• Técnico superior 
• Licenciatura en ciencias y artes militares 
• Perfeccionamiento nivel técnico superior 

 
Post grado 

• Especialización 
• Maestría 
• Doctorado 

¾ Policial 
Comprende: 

• Escuela Básica Policial 
• Escuela de Clases  
• Academia Nacional de Policías 

 
Las instituciones militares y policiales asumen la igualdad de oportunidades como parte de su esencia 
para con todos los componentes sociales sin discriminación alguna. 
 
El sistema de formación militar y policial debe ser articulado entre los niveles jerárquicos, con la 
posibilidad de ascenso de todos en igualdad de condiciones. 

 
d)  EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
 
Definición. 
 
La Educación Superior Universitaria, es parte del sistema educativo nacional que promueve con 
pertinencia histórica cultural la formación integral y científica de profesionales altamente cualificados, 
que  contribuyan al desarrollo del país, al conocimiento y fortalecimiento de la diversidad científica, 
cultural y lingüística de Bolivia. 
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La educación superior promueve y desarrolla los conocimientos y sabidurías de las naciones y 
pueblos indígenas originarios como de los sectores populares, en complementariedad con la ciencia y 
tecnología universal.  
 
La universidad pública autónoma esta al servicio del pueblo boliviano, que defiende los derechos 
humanos y de las naciones indígenas originarias 
 
El Estado debe fortalecer a la universidad pública para la diversificación curricular y desconcentración 
de unidades académicas en correspondencia con las necesidades e intereses de las naciones 
indígenas originarias y sectores menos favorecidos del pueblo boliviano a través de un plan nacional 
de educación superior, con la participación de todos los sectores sociales. 
 
Se garantiza a todos los egresados de la Universidad Publica la formación de una especialidad de 
Post Grado por única vez, previa modificación o adecuación de un mecanismo de articulación del pre-
grado y post grado. 

 
Objetivos: 
 

• Afirmar la educación superior como espacio de participación y práctica intercultural que 
coadyuve al mejoramiento del sistema educativo nacional y al desarrollo del país.  

• Diseñar las mallas curriculares a partir de la realidad multicultural y plurilingüe del país 
orientado a generar relaciones interculturales equilibradas.   

• Generar conocimientos para garantizar un desarrollo humano sustentable y sostenible a partir 
de la formación de profesionales de reconocida calidad humana, capaces de integrar la 
ciencia y la tecnología universal con los conocimientos y saberes locales. 

• Promover la investigación científica, técnica, tecnológica, artística y humanística a partir de un 
enfoque intra-intercultural y plurilingüe. 

• Participar en los procesos sociales defendiendo los recursos naturales, biodiversidad, 
intelectuales, el patrimonio cultural, la defensa de la soberanía y el carácter multisectorial, 
pluricultural y plurilingüe del país.  

• Promover la articulación curricular permanente de la universidad con todo el sistema educativo 
nacional. 

• Promover la investigación, la ciencia y tecnología acorde a las exigencias del mundo y 
realidades del país con apoyo financiero del estado. 

• Establecer que las empresas públicas y privadas, se constituyan en centros de apoyo para la 
adquisición de experiencia profesional de los estudiantes de educación superior pública a 
través de convenios. 

 
Espacios 
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• Universidades Públicas y autónomas: Constituyen el sistema de la universidad boliviana, 
disponen de un organismo nacional de coordinación y ejercen su acción al tenor de la 
Constitución Política del Estado.  

• Universidades indígenas 

• Bajan a consulta de sus bases por la apertura de las universidades públicas y autónomas. 

 
3.    ESTRUCTURA DE GESTIÓN EDUCATIVA  
 
Definición 
 
Es la estructura que ordena los diversos subsistemas, niveles y ámbitos de responsabilidad de la 
administración curricular del sistema educativo nacional. 
  
Principios 
 

• Es participativa en todo el sistema educativo, respetando las competencias específicas de los 
distintos actores de la educación. 

• Es democrática y de consenso en la adopción de normas y regímenes de gestión del sistema 
educativo. 

• Es horizontal en la toma de decisiones en el marco de las normas y atribuciones fijadas por 
ley en cada nivel y ámbito del Sistema Educativo Nacional.  

• Es equitativa y complementaria, entre el campo y la ciudad, entre el centro y la periferia, entre 
las diferentes culturas; superando todo tipo de asimetrías y enfoques homogeneizadores.     

• Propicia ante todo la calidad educativa, antes que el solo cumplimiento de normas. 

 
Objetivos   

 

• Garantizar y dinamizar el funcionamiento del sistema educativo nacional.  

• Generar un ambiente propicio y condiciones favorables para que todos los actores de la 
educación cumplan su rol con eficiencia. 

• Planificar, organizar, orientar, monitorear y evaluar el proceso educativo en todos los 
subsistemas, niveles y modalidades del sistema. 

• Promover la participación comunitaria popular, a través de sus mecanismos propios en todo el 
sistema educativo. 

• Establecer la relación y coordinación, tanto al interior del sistema, como a nivel intersectorial e 
interinstitucional.  
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Mecanismos 
  
El área de Educación regular comprende: 

 
- Ministerio de Educación y Culturas 
- Direcciones generales de educación multicultural 
- Dirección regional de educación  
- Dirección de zona   
- Dirección de núcleo,  
- Dirección de unidades educativas 

 
DISENSO. CONALJUVE por considerar que existen diferencias entre  el ámbito urbano y rural 
 
ESTRUCTURA DE ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACION. 
 
La organización y administración de la nueva estructura del sistema educativo nacional será: 
 

1. Ministerio de Educación y culturas 
2. Direcciones generales:  

� Altiplano 
� Valle 
� Chaco y  
� Amazonía 

De acuerdo a las características ecológicas y culturales regionales.  

3. Direcciones de  zona 
4. Direcciones de núcleo 
5. Direcciones de unidad educativa 

 
PROPUESTA: Ministerio de Educación Y Culturas 

 
4.    ESTRUCTURA DE APOYO TÉCNICO, RECURSOS Y SERVICIOS  
Definición 

 
Es la estructura que atiende los requerimientos técnicos del sistema y organiza las  diversas 

unidades de apoyo y de servicios. 
 
Principios  
 

• Se implementan en función de los objetivos del currículo. 

• Se organizan por funciones, por niveles y modalidades para favorecer la coherencia e 
integralidad en la aplicación del currículo. 

• Las características y funciones de la estructura del nivel nacional, se replicarán en los niveles 
departamental, regional y zonal, incorporando las adecuaciones correspondientes. 
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• Dependen de las directivas de la conducción y administración  educativa. 

• Es ágil y oportuno, evitando cualquier forma de burocratismo y desfase institucional.  

 
Objetivos  

• Potenciar la capacidad técnica e ideológico-cultural del sistema con personal de óptimo nivel y 
amplia experiencia profesional, con conocimiento y compromiso de la realidad multicultural del 
país. 

• Brindar apoyo técnico a las autoridades administrativas del sistema, subordinándose a ellas y 
respetando su jerarquía y su función directiva.  

• Administrar e implementar al sistema educativo recursos infraestructurales, didácticos y 
financieros necesarios. 

 
Mecanismos   

• La  estructura de Recursos, Servicios técnicos y de apoyo abarca los siguientes niveles: 
Nacional, departamental, regional y zonal. 

• El servicio de apoyo comprende el aspecto técnico, así como la administración de recursos 
humanos, materiales y financieros.  

 

III.   DISPOSICIONES GENERALES 
  
Se crea el  salario diferenciado, tomando en cuenta: distancia, zonas de frontera, accesibilidad, tareas 
que cumplir y acceso a servicios básicos. 
  
La educación privada en los niveles 1,2 y 3 se someten a las mismas bases, principios, objetivos y 
currículum de la presente Ley de Educación Nacional.  
 
Se determina el inicio obligatorio  del proceso de revisión, evaluación y certificación institucional de 
las universidades, institutos, colegios y unidades educativas privadas, por organismos  competentes, 
Ministerio de Educación y Universidad Boliviana, a partir de la promulgación de la nueva ley 
educativa, 
 
La vigencia de la universidad privada debe estar regulada por el Concejo Académico Nacional de 
Educación Superior (CANES).  
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
Todos los centros de formación docente deben formar para el nivel dos  
 
Se incorpora la gestión administrativa y financiera dentro los planes de austeridad y políticas del 
gobierno central 
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Temas pendientes para discusión en los eventos de socialización sectorial y talleres 
departamentales: 
 
El sistema de evaluación 
Del financiamiento de la educación 
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